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UNOR 

AURBENTO DE CAPITAL SOCIAL y / 

  

“A REFORBA PARCIAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPANTA GRAFICOS 
  

  

o ORENSES C. A. C(GRAFORCA).-— 
AS : A 

5 UHÉNTO DE CAPITAL: S/. 25"344.800,00 
  

CAPITAL SOCIAL : 5/. 38"016.6008,00 
  

PIB DA DAA SA 99 a09/4 

Y OXDHOXOXOXOKOXOAOKO 
  

En Ja ciudad de Machala, capital de Ja 
  

Provinete de Kl Oro, República del kcuador, 
  

boy dia Jueves veintinueve de Agosto de mil 
  

novecientos noventa y uno, / ente mí el 
  

Nolario DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, 
  

comparece, el señor ECONOMISTA JORGE CASTRO 
  

PAVIMO, Vsultero, en su calidad de/Gerente Y 

Representante Legal de la COMPAÑIA GRAFICOS 
  

ORENSES EC.  Á. (GRAFORCA), Á conforme consta 
      delo nombramiento y debidamente  aulorizado 
  

  para ente acto por las Juntes Generales 
    Extraordinarias (y Universales de 
  

Accionistas; (“documentos que se adjuntan como 
  

suficientes habilitantes y con los enáles 
  

acredita su personería e intervención; 
  

ecualoriano, “domiciliado en esta ciudad, 
  

mayor de edad, capaz para objigarse y 

  

contratar a quien de conocerlo doy Ye, con 

  

amplia libertad y bien  ipstruido de La 
      naturaleza y resultados de la presente 
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Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
  

SOCHAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS, 
  

P»rs su otorgamiento me presentan la minuta 
  

que copio + continuación :L A 
  

"SEÑOR NOTARIO: En su Protocolo de 
——> 
  

Esertturas Públicas, sirvase insertar una de 
s 

  

AUHENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 
  

DE -10S ESTATUTOS DE LA COMPANIA GRAFICOS 
  

ORENSES €. A. (GRAFORCA), de acuerdo con las 

siguientes eláusulas iq ooo 
  

PRIMERA: OPTORGANTE: Cowparece el olorfamiento 
  

de la presente escrituya pública, el: señor 
y, 

we 

Ecoromista Jo Castro Patiño, en Su 
  

calidad de gerente y Representante Legal de 
É 
  

"e Lea .- 

la Compatila ralicos Orenses C. A. 
  

(GRAFORCAO), conforme lo acredita con el 
  

tesceclive. nombramiento; y, debidamente -” 
  

aniarizado para este aeto por las Juntas 
  

Generales Extraordinarias (de Accionistas; 
  

documentos que se agregan Formando <purle 
  

integrante de esta escritura públicad--——--- 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES 
  

1) la Compañia Gráficos Orenses E. A. Y 
  

Y 
C(GRATORCAD, Se constituyó mediante 

  

iustromento pública autorizado por el 

Fotarto del Cantón Marcibala, (señor Caclos 

cla E 

  

Armando Palacios Guerrero, el diecisiele 
    de fundo. de mid novecientos “sesenta 9/    



UI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 evatlro, inserito en el Registro Mercantil ( 

a ad. del Cantóp Machala, el dieciocho de Julio 

) 3 del mismo añg.-—-- A A 
4 2) Mediante escritura pública autorizada por 

os Cabrera: 5 ci  Hotaríio Público de Machala, segór 

Machala - Ecuador 6 Armando Palacios Guerrero, el dieciseis 

PY 
7 de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

. 8 cuatro, inscrita en el Registro Mercanti?] AJe. 

9 el veintidós de Jos mismos mes y año, la 

10 Compañía aumentó su capital social y 

11 ceformó los Estatutos Soclales de la 

12 AAA A A A 

13 32 Por escritura públicá autorizada pOX, el 

14 Hotario Público doctor Hi Lon Serrano 

: y Aguilar, el velotiuno aecésunio de mii 

novecientos sesenta y cinco, “inserita EN 

el Registro Hereantil/ecl treinta y uno de 
    

Afñosto de mil noves4ertos.. sesen La y 
  

cinco, la ConpañiÁ disminuyó 5 capital 
  

social a DOSé IENTOS—" NUEVE MH 
  

SUCRAS, 00/1006 (5/.269.006,005 y “ose 
  

reforcmaron sus istatut.os Sociales. =-=--- 
  

43 Mediznte escritura pública aulorizada por 
  

  

e 
Holario Primero de Hechala, doctor 
  

  

  

et 

95 Nilton Serrano bgnilar, el primero, de 

4 
26 Abril de mil novecientos setenta y cince, 

27 inserita en «+1. Registro Merecantil el 
  

28 trece de Hayo del mismo año,/ La Compañia     
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aumentó su capital  sovial, reformó y 
  

codificó sus Estatutos/Sociales.--=-=-===- 
  

a
 

No
r Por escritora oúb1iÉa otorgada «ante: el 

  

Notario Quinto de Guayaquil doctor 
  

Gustavo  Faleconí 10tÉema. el dos de 
  

Detubre de  mTlL novecititos ¡setenta y 
  

SUOva, inserita en el Registro HercantijJ 

ci veintitrés de Noviembre del mismo año, 

la compañia aumentó su capital social a 

ta suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y 
  

OCHO BL SUCRES,00/148 (8/.3"168.448,00).< 
  

  
5) 

D 

Mediante Escritura Pública autorizada por 

el Nolario del Cantón Guayaquil. doctoy 

Gustavo Falconi Ledesma, de fecha Cato 

de Julio de míl novecientos ochenta y 
7 

nueve e inscrita en el Registro Mercanti1 

del Cantón —Hachala, el dieciocho de 

Diciembre del mismo año, la Compañia 

sumentó su Capital Social en la suma de 

DOCE — HITLLONES SEISCTENTOS SEPERTA Y DOS 

MTL SUCRES, 00/1868 (8/.12872.44W, 00) y 

reformó sus Estatutos Sociales ======-- 

la Jannta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Grálicos 

(rensen C. A. (GRAFVORCA) celebrada el 

irece de Noviembre de mil novecientos 

ochenla y nueve, resolvió aumenlar su 

Capital Social y Reformar Parcialmente 

15/140/ sl  



: vVOOA 

  

  

  

  

1 sus istatlntlos Sociales; luego, la Junta 

aaa 2 - General Extrsordinaria y Universal de 

QU) 3 Accionistas , de - la Compañía Gráfigós 

: 4 Orenses C. A. C(GRAFORCA)», reuoida el 

Jr. José Cabrera R. A $ «a . 
NOTARIA 2da. 5 cineo de Agósto M“4de mil novecientos 
  

Machala y Ecuador 
L 

6 noventa y, Lao. (ratifico/ Lo tratado y 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 aprobado en ] Junta General 

8 Extraordinaria de trece de Noviembre de 
í 

9 mil novecientos ochenta y nueve; fodo lo 

10 cual se establece de las Actas que se 
7 

11 anexan como documentos hebilitantes.-——-- 

12 TERCERA: — DECLARACION :- El señor Economista 

13 Jorge Castro Patiño, Lon su calidad de 

14 Gerente y Representante Legal de la Compañía 

Gráficos Orenses C. A. CGRAFORCAD, 

debidamente autorizado pard este acto, 

fácesara do siguiente» "=== oo 
XA 
a) Que todos los socios participantes en el 
  

Dresente Aumento de Chpita), son de 
  

/ 
nacionalidad dqecuvatlocianal —-——— ooo o-   
  

b2 Que en la Santa Unñónal Extraordinaria de 
  

Accionistas de un representada, celebrada     

  

el trece de Hoviembre de mil novecientos 
  

/ a 
  

  

  

24 ochenta y nueve, * se resolvió Aumentar el 

95 Capital Social de la Compañía en la 

26 cantidad de VELNTICINCO HTLLONES 

27 VRESCIENTOS CUARENTA Y — CUATRO HIT 
      28 SÚUCRES,o0o/ 1600 (5/.25"344.000,00) 4, para   
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que sumado al. capital actual Zas la 
  w - 

OQ 

Y Compañía que es de DOCE MILLONES 
  

  

SEHISCLENTOS SETENTA Y DOS HIL SUCBES , 09/1680 
  

(S/.12672.008,00), Llegue a un ffotal de 
  

TREINTA Y OCHO MILLONES DIECISETS MIL 
  

SUCRES,o00/ 148 (5/.38"016.0608,00), de 
  

ronformidad con lo resuelto en el- punto 
  

13 del orden del día de la Junta “General 
  

.. 

Extraordinaria de Accionistas "Celebrada 
  

cd trece de Noviembre de mil novecientos 
  

ST 
  

c due consiguientemente/ con lo anterior 
  brea amo] 
  

declerado se reforma el/ÁRTICULO QUINTO ) 
> Y 
_—— 

me de Jos Estatutos Sociales de la Compañia 
  

Arálicos DOrenses C. A. (GRAFORCA>», de 
  

»cuverdo a lo aprobado en la Junta General 
  

Exlraordinaria de Accionistas celebrada 
  

Gl trece de Noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve; y, ratificada por la 
  

  

Junta General EHxtraordivaria de 

  

  

ñecionistas celebrada el cinco de Agosto 
  

de mil novecientos uoventa y uno; cuyas 
  

setas forman parte del A presente 
  

instrimento público one 
  

Beregue Usted señor Notario las demas 
  

elausnlas de estilo para la perfecta validez 
  

de este instrumento.- f) Abg. Limny Valarezo 
    Arwmsjios -- Halrieula doscientos.- El Qro". -—-   
 



o El Nacional  * % 
PRIMER DIARIO ORENSE 

Matutino al Servicio de El Oro y de la Patria 

Redacción, Administración y Talleres 
sucre 209 - Casilla 671 Teléfonos 930375 — 933119 — Fax 934005 

MACHALA — EL ORO 
SS 

+ 

sx 

machala, E de Junio de 1991 

AA] 

  

Señor Econ. Don 
JORGE CASTRO PATINO / 
Ciudad.“ 

De mis consideraciones: 

ta Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada con 

fecha 17 de los corrientes, acordó designar a Ud. en las 

funciones de GERENTE” DE GRAFICOS ORENSES C.A., Empresa 

Editora de DIARIO "EL NACIONAL”. - 

La Compañia se contituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario del Cantón Machalai, £r. Carlos 

Armando Palacios Guerrero, el diecisiete de Junio de Mil 
Novescientos Sesenta y Cuatro“é inscrita en el Registro de 

la Propiedadsel dieciocho de Julio del mismo añal 

     

  

dig$tinguida consideración y estima, me suscribo 

Acepto el cargo de GERENTE DE GRAFICOS ORENSES C.A. 

O 
0 ES A 

Econ. Jar fro Patias.. 

GERENTE DE lerAr 1COS ORENSES C.A. 

  mm
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vwiC0: (vue el prese.nte HKombramiecnto scueda l1:2:crite 

cen cel Resciztro Hercantil con el ko. 3562 y anotado - 

en «el Herertorio bajo el No. 607. xxi: 

Machi, e 2 de 

     REGISTRADOR MERCAR 

CANTON MACHALA 

CERTIFISO: Zur sete documento es iguel 21 sue reposa en 

los archivos de esta empresa, 

  

13 de Arorto de 1.99 

ATT ] 

f SA ; rd Zo A dep qe enteceda A 
AA o 

3 PALA Le A 

LAGO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"BRAFICOS —ORENSES- CÍ 'A. (GRAFORCAY”, 

CELEBRADA El CINCO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS —NOVENTA Y UNO,.- 

s 

3 gaja 

"En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de El 

Gro, Républica del Ecuador, hoy día Lunes cinco de 

Agosto de mil novecientos noventa y uno, a las quince 

horas, en el local social de la Compañia "GRAFICOS 

DRENSES C. A.  (GRAFORCA)", ubicada en la Calle Sucre 

209, se reunen los accionistas de la citada 

Compañia, sin el requisito de la previa convocatoria, Y 

acuerdan celebrar la presente dunta General 

Extraordinaria y Universal, al amparo de lo prescrito en 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley “de Compañias; a 

efecto de lo cual todos los presentes,” por unanimidad, 

expresan su consentimiento para SL celebración, 

encontrándose presente todos los acciénistas que 

representan la totalidad/del capital social de la misma, 

eL 
ll.“ Dactor Nicolás Castro Benitez, propietario de 

A 

cuatro mil novecientos cincuenta y seis (4.9354) 

señore n 

acciones de un mil sucres, 00/1060 (3% .1.000,00) cada 

una; - 

2. Econ. Alejandro Castro. propietaria de mil 

doscientas (1.209) afíciones de un mil res, o0o0/10N     
UD 

614
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* 

1 

10).- 

(8/.1.400,00) cada una; 

Sr. Esteban Quirola Figuerda, propietario de mil 

doscientas (1.200). accíones de un mil sucres,co0/1600 

(35.1.000,00) cada unas 

Dre Rodolfa  Veintimilla Flores, propietario de 

setecientas setenta y tres (773 acciones de un mil 

sucres,oos100 (5/.1.000,00) cada una; 

ing. Erroal Cartwright Retancouwrt, propietario de 

trescientas (5880) acciones de un mil  sucres,o00/140 

(S/,1.040,00)1 cada una; : 

Hacienda "LOS ALAMOS" representada por el señor 

Esteban fiuirola Figueroa, mediante Carta Foder que 

presenta, propietaria de mil ciento cuatro (1.104) 

acciones de un mil sucres,oo/164 (S/.1.£0444,00) cada 

unas 

Herederos Madero-Serrano, Leoresentada por la señora 

Rosa Clemencia Serrane viuda de Madero, mediante 

Carta Poder, propietarios de cuatrocientos noventa y 

seis (476) y acciones de un m3 1 sucres, 00/1900 
y 

(5/.1.008,00)1 cada una; 

Sr. Aurelia Prieta Calderón, propietario de ciento 

ochenta y  cuatra (184). - acciones de un mil 

sucres, 00 1088 (S/.1.000,00)1 cada una; 

Bra Alfonso Veintemilla Carrión, propietario de 

ochocientos ochenta (830) acciones de un mál 

sucres.,00/109 (3/.1.000,00) cada 10185 

Herederos del señor Victor Manuel Serrano, 

representados por la señora Clotílde Carrión viuda



de Serrant. mediante Carta Poder, propietarios de 

cienta cuarenta (148) acciones de un mil 

s + f 

SUCcresa OA (13.1.,008,00) cada una; 

11).- Abogada  Niculás maestra Patiño, propietario de 

seiscientos cuarenta y cuatro (64344) acciones de un 

x 

mil suecresjoo100 (S.1.008,00) cada una; 

1d. Ar>- Fulton Pranco Cruz, debidamente representado por 

el señor  deymer Franco Mora, mediante carta Poder, 

propietaria de  —tbrescientas cuarenta y tres (307 

acciones, de UN MIL. SUCRES, 00/1098 (Sf.1.18,00) cada 

unNaz 

e
 

LA
 Nior rs César Naranjo Renitéz, propietario de doscientos 

cuarenta (24) Acciones de un mil  sucres,00/100 

(5/.1.0088,00) cada una; 

14).+- Francisco Serrano Gómez, propietario de ciento 

noventa Y dos (192) Á acciones de un mil 

sucres.oo0/108N (S/.1.900,00) cada una; 

il. Sre Ricardo Serrano Carrión. propietario de weinte 

(20) acciones de un mil sucres,oco/1084 -'(5.1.008,00) 

cada unajz 

que jpresente el capital total suscrita y pagado 

  

que aciónde a la cantidad de DOCE MILLONES 

SETENTA Y DOS MIL SULRES, 00/1490 

  

(5.13 ".6 2.008,00), /. se declara por unanimidad legal y 
q«_.- _ __—_ NT 

formalmente constituida la Junta, Actúan como Presidente 

  A 

de la sesión el Doctor Nicolás Castra% como Secretario 

su titular el señor Econ. «Jorge Castro Fatiño, la misma 

único / que se 

 



—
>
 

punta del orden del días, que se refiere a la ratificación 

  

de lo tratado y «aprobado Ln la Junta General 
+ 

Extraordinaria celebrada el 13 de Hoviembre de 1.929; 
— o_O 7 

orden del día que es A unanimidad del total 

del capital social presente. 
: 

Luego se pasa a lratar diche punto del orden del día. La 

Presidencia manifiesta Y que como la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía "GRAFICOS OURENSES €. A. 
Z 

(GRAFORCAI", celebrada el trece de Noviembre de mil 

  

novecientos ochenta y nueve, en la cual se aprueba el 

aumenta de capital en VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL. SUCRES, 00/1900. (5.25544,.064,00), 

tuve lugar sin que se perfeccione la respectiva escritura 

nública de Aumenta de Capital, / con su consiguiente 

inscripción en el Registro Mercantil /correspongientes 

Escritura que fuera autorizada por el Notario Quinto del 
e ta a o 

Cantán Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el 

cetorce de Julio de mil novecientos ochenta y Nueva, 
a A 

ivscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 
A 7 mm - 

rr 

dieciocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve; 
q _ 0010 A q TT TT . 

diligercia que cono se ve se cumple con posterioridad a la 
€ 

celebración de dicha Junta, por cuya razón se impone la 
A 

ratificación de los puntos tratados y aprobados en la 

  

  

mencionada dunta de Accionistas de trece de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve. Elevado que fuera a 

moción do antes expuesta, luego de las deliberaciones del 

Caso, se aprueba por unanimidad de todo el Capital 
+ 

presente es decir, se ratifica en todo, los puntos



UdOs 

tratados y aprobados en la Junta General Extraordinaria de 

trece de Noviembre mil novecientos ochenta y DuUAve> 

. + : 

ratificación que como se deja dicho es ¡probada por 
A 

unanimidad de todo el capital concurrente.- 

De manera que se deja establecido que el capital social 
sx 

actual de la Compañía GRAFICOS ORENSES C. 46. (GRAFORCA), 

asciende a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES  —DIECISEIS 

MIL. SUCRES, 00/1800 (5/.39'"016.000,00).- ( 

No habiendo otro asunto importante que tratar se concede 

un receso para la redacción de” la presente 

acta. Luego de lo cual es leída a todos los asistentes 

- - - 4, 
quienes la aprueban > observación alguna que 

hacer, firmando para consfancia conjuntamente con 

el Gerente-Secretario de esta Junta que 

yd e 

certifica.-— f) Dr. Nicolás Castro Bento Presidente. 

Eco. Alejandro Castro. Accionista. f) Esteban QOuirola 

Figueroa, por sus propios derechos y como Representante de 

la Compañía Hacienda "LOS ALAMOS".— “Accionista. f) Dr. 

Rodolfo Veintimilla Flores.- Accionista.- f) ing. Erroi 

Cartwright B..- Accionista.- f) Rosa E. Serrano viuda de 

Madero, como Apoderada de los Herederos  —Madero-Serrano.- 

Accionistas. f) Auredio Prieto Caiderón.- Accionista.— 

f) Aifonso veintemilla Carrión.- Accionista. f) Clotilde 

Carrión viuda de Serrano, Cono apoderada de los Herederos 

de Victor Manuel Serrano. Accionistas.- +3 Jenner Franco 

Mora. como apoderado de Fulton Franco Cruz. Accionista. 

f) César Naranjo Benitéz.— —MAccionista.-— f) FHancisco 

Serrano Gómez.— Accionista.- f) Ricardo Serrano Carrión.- 
pe E, e o 

   



fecionista.- f) Abg.» Nicolás Castro Patiño.” Accionista. 

F) Econ. Jorge Castro Patiño.- Gerente-Secretario.- 

CERTIFICOs-= Que la copia .que antecede es igual asu 

original, e reposa en los archivos de esta compañía.-— 

Machala, LL cinco de Agosto de mil novecientos noventa y 

uno. a 

l bio 
  

Econ. pros hastro Patiño 
Geérente-Secretario 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GRAFICOS ORENSES C.A. 
(GRAFORCA) 

En la ciudad del machala 3/ Los trece dias £, mes 
de noviembre de mi ecientos ochenta y nueve, 

siendo las diecisiete horas, en el local social de 

la Compañia GRAFICOS ORENSES C.A. (GRAFORCA), 

ubicado en Sucre No. 209 previa convocatorla 

efectuada por la prensa, se reunen las siguientes 

personas: Dr. Nicolás fastro Benites, portador y 

propietario de 3924 acciones; Dr. Rodolfo 

Vintimilla Flores portador y propietario de 144 

acciones; Sra. Rosa Clemencia Serrano Vda. de 

Madera, por carta poder representando a los 

Herederos Madero Serrano, portadores Y 

propietarios de 1244acciones; Fulton Franco Cruz, 

debidamente representado por el Señor Jenner 
Franco Mora según carta poder Ue presentó, 

portador v propietario de 64 “acciones; Ec. 

Alejandro Castro Hidalgo, portador y bropietario 
de 300: acciones; ab. Nicolas Castro Patiño, 

propietario de 120%cciones: Sr. . César Naranjo 

Benites representado por el Sr. Ing. Alfredo 

Castro Patiño, quien ostenta carta poder, 

portador y propietario de $0 “acciones; y, el Sr. 

Alfonso Ismael intemilla Carrión, portador y 

propietario de 164 acciones. Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de Un mil sucres cada una. Preside la sesión el 

Dr. Nicolás Castro Benites] Presidente de la 

Compañia; y, actúa de Secretario el titular Sr. 

Alfonso Veintemilla Cargión, quien a pedido de la 
pres) integra la lista de los asistentes 

Gtatando | que se encuentra presenteften la sala 

9.9747% /del capital pagado de la compañia, por 

* xyYste el quorum legal para instalarse en 

Yéral de Accionistas. De inmediato el Sr. 

Presidente ordena a Secretaría proceda a dar 

lectura a la convocatoria_publicada en el Diario 

El Nacional '¿l día de noviembre de 1989, la 
misma que reza" PRIMERA CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA GRAFICOS ORENSES C.A. (GRAFORCA) Por 

medio de la presente convoco individualmente a los 

accionistas de la compañia GRAFICOS ORENSES C.A. 

(GRAFORCA) a Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañla a celebrarse el día 13 

  

   

  

   
   

      

de noviembre de 1989, a las diecisiete horas, en 

el local social de la compañia ubicado en la 

ciudad de Machala, calle Sucre No. 209, cantón 
Machala Provincia de El Oro, con el objeto de 

tratar sobre: 1) Aumento de Capital Social de la 

  

0009 

SS a 13) por/91



Compañia, suscripción y Torma Ae pago Y la 

consecuente reforma de estatutos sociales de la 

compañia; 2) Autorización al representante legal 
de la compañía para que eleve escritura pública 

el aumento de capital social en caso de ser 

resuelto afirmativamente el primer punto del orden 

del dia. Se deja expresa congétancia de que se ha 
convocado personal e individualmente/ a los 

Comisarios de la Compeñla. ' Machala 2 de Noviembre 

de 1989. NICOLAS CASTRO BENITES PRESIDENTE DE 

GRAFICOS ORENSES C.A. (GRAFORCA).Una vez que se ha 

dado lectura a la convocatoria, cuyo texto se ha 

copiado el Sr. Presidente toma la palabra y se 

dirije a la Junta General de accionistas para 

expresar que el constante aumento de los negocios, 

además de la necesidad de hacer nuevas inversiones 

para ampliar las actividades comerciales e 

industriales de la misma, hacen imprescindible un 

nuevo aumento de capital social de la compañia, 

además del que ya está en trámite que es a la suma 
de doce millones seiscientos setenta y dos mil 

SuUcres, lo que evidencia el progreso alcanzado y 

proyectado a la compañia hacia el futuro. Los 

accionistas luego de oir la exposición del Sr. 
Presidente, deliberan sobre el particular y 

resuelven unanimemente: 1.- Aumentar el capital 
social de la compañia en la cantidad de 
veinticinco millones trescientos cuarenta y cuatro 

mil  sucres, de tal forma que en el futuro la 

compañía gire con un capital social de treinta y 

acho millones dieciseis mil sucres, puesto que 

actualmente exlste un aumento de capital social en 

trámite a la suma de doce millones seiscientios 

setenta y dos mil sucres; 2.- Que el nuevo aumento 

de Capital social se lo realice mediante _la 

suscripción de 25.344 acciones ordinarias Y 
nominatiwas de un mil sucres cada una; 3.- Que las 

25.344 nuevas acciones que se emiten Coma 

consecuencia del aumento de capital social __sean 

pagadas en numerario en un 100% de cada acción que 

se suscriba asi: 50% del valor de cada acción 

suscrita a 30 días contados desde la fecha de 

publicación del respectivo aviso de preferencia, y 

el 50% restante a ciento ochenta dias contados 

desde la TFTecha de celebración de esta Junta 

General de Accionistas; aclarando la Junta General 

que en el primer aviso de preferencia pueden 

concurrir a suscribir acciones en proporción a las 

que actualmente tienen en el capital social de la 

compañia «solo los actuales accionistas de la 

compañia, en el segundo aviso de preferencia que 

se publique, en caso de asi ser necesario, pueden 

concurrir a suscribir acciones solo los 

accionistas que en el primer llamado hicieron usa 
de su derecho de preferencia suscribiendo 
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acciones, 'y, en el tercer aviso, en caso de 

haberlo, las acciones pueden ser suscritas por 
particulares; 4.- Que se publique por la prensa el 

aviso aá los accionistas para que suscriban las 

acciones que se emitirán como consecuencia de este 

aumento de capital, concediendoles el plazo de 30 

dias de que habla la Ley de Compañias, y en Casa 

de no suscribirse la totalidad de las acciones que 

se emitirán como consecuencia de este aumento de 

capital deberá publicarse otro aviso a los 

accionistas de la compañia para que suscriban las 

acciones que restan sin suscribirse 5.- Que se 

reforme el artículo quinto de los estatutos 

sociales de la compañia de Lal forma que en futuro 

diga: "ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la 
compañía es de treinta y ocho millones dieciseis 

mil  sucres, representado por ¿8.016 acciones 

ordinarias y nominativeas de un valor nominal de un 

mil sucres cada una. La Junta General puede, en 

cualquier tiempo, «utorizar el aumento de capital 

social de la compañia, cumpliéndose las 

formalidades legales requeridas para el efecto. 

En este caso las nueva acciones serán ofrecidas, 
en primer término, a los tenedores de las acciones 

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribir 

las nuevas en proporción al número de acciones que 

tuvieren, pero si asiono lo hicieren uno oO más 

accionistas, dentro de los treinta dias 

posteriores a la fecha en que se publique por la 

prensa un aviso que indique el acuerdo de la Junta 

General, las acciones sin suscribir se ofrecerán 

mediante nuevo aviso, a los demás accionistas, 

observándose la misma norma proporcional Y 

concediéndose otros treinta días de plazo. Solo 

podrán ser vendidas al público las nuevas acciones 

que ningún accionista hubiere deseado suscribir, 

después de haberse cumplido con lo prescrito en 

este Articulo”; Y, 6.Que se autoriza al 
representante legal de la Compañia, para que 

proceda a elevar a escritura pública el aumento de 

capital social acordado en esta Junta General de 

Accionistas, así como para que realice todos los 

trámites Y gestiones, necesarias pra el 

perfeccionamiento y legalización del mismo.- No 

habiendo otro asunto importante que tratar se 

concede” un receso para la redacción de la presente 

de lo cual es leída a todos los 

quienes la aprueban bservación     
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Hasta aquí la minuta que conjuntamente con 
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1 

2 los respectivos documentos habilitantes que 

3 se adjuntan a.,la presente quedan elevados a 

4 Escritura Pública con todo el valor legal. 

5 Me presenta su respectiva Cédula de 

6 Identidad y Certificado de Votación. Y, 

7 leida que fue esta escritura ¡integramente 

8 por mí el Notario al eompareciente aquel se 

9 ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo 7 |) 

10 en unidad de acto, de todo lo cual, doy cof - 

5 Ll 

s fede [des > 
14 “Econ. bo ge Castro Patiño € ] 

E GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA o 

6 , GRAFICOS ORENSES C. A. (GRAFORCA)> / 
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, €. V. No. 0007004 A 

3/1 / R.U.C No. O7ÍÓTIAS / 

y Y O LAOS 

  

       
. =— 

y 
Y DR. JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 

ps rc 

I[I4qAKA(<«<AX—> 

* NOTARIO-ABOGADO a 

  

26 

21   28 

LP, ÚS   / Si OTOR=-



RAZOf + 

GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero 

ESTI TERCIR TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE-= 
ES IGUAL A SU ORIGIXAP, que sello, firmo 

y rubrico en los pisos lugar y fecha de 

su celebración.- 

  

plimiento a lo dispuesto en el Artículo s¿egundo,- 

de la Resalución No, 91-6-1-+1.»0315, de fecha 5 de 

diciembre de 1.991, dictada por el Intendente de 

Comañías, mediante la cual se «prueba la ¿scritu 

ra Pública de Aumento de Capital y “eforma de Es- 

tatutos cue antecede y de 10 cuni he tomado dehida 

cto al mergen de la jotriz de 13 cltade escritus 

re celebrar: ante elysuccritac.- 

Macial 5 de «Y 
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FICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en - 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

1 

ES 2 la Resolución NO, 9Oi-6=i=1-0315 dictada por el 

Cari Mie, td señor Intendente de Compañfas, de Machala, el 5 

MACHALA-ECUADOJ, de Diciembre de 4,991; queda inscrita ésta Es 

5 critura en el Registro Mercantil con el No. 

6 700 y anotada en el Repertorio bajo el No, 

7 1,450, Machala, a Dieciocho de Diciembre de Mil 

8 Novecientos Noventa y Uno, El Registrador Merca 

9 $yil, XX XX XX e Y Y 03 0 Hs 0 0 3 00 JC Ho 
  

10 ÓN 
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ABOG. CARLOS MiGucL UA MUA NU 

PEGISTRADOR MERC ANTIL DES 

CHA 
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CANTON MACHALA 

13 

14 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado- 

15 una copia auténtica de Ésta Escritura en cumpli | 

16 miento de lo. dispuesto en el Decreto “733 dic_ 

17 tado por el señor Presidente de la República - 

- 18 el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

19 gistro Oficial NO. 878 del 29 de Agosto de =- 

20 1.975. Machala, a Dieciocho de Diciembre de  - 

21 Mil Novecientos Noventa y Uno. El Registrador - 

22 Mercantil, -XeX=X=X-X=X=X=X XX XXX XXX =X XxX de 
  

23 AN 
24 

  

   REGISTRADOR MERO 
25 CANTON MALZHAA       

26 
  

27 CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de 
      28 | Seis meses que determina el Art, 33 del  Céódi 
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26 
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go de Comercio, una copia de la Escritura - 
  

antes referida y una copia de la Resolución- 
  

que aprueba el Aumento de Capital y Reforma- 
  

de Estatutos de la Compañfa " GRAFICOS OREN 
  

SES Co Ae, ( GRAFORCA ) "s Machala, a Diecio _ 
  

cho de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y 
  

Uno. El Registrador Mercantil,¿-x=x=x=X=-X=X=X=XwX 
  

  

TARRO 
  

    
  

280 CARLOS MIGUEL CALLATOO argo > 
REGISTRADOR MERCANTTT" 

CANTÓN MACBALA IN 

  

CERTIFICO: Que se tomó nota de ésta Escritu_ 
  

ra, al margen de la Escritura Pública de  - 
  

Constitución de la Compañfa " GRAFICOS ORENSES 
  

Code, ( GRAFORCA ') ", a foja NO. 75 del Re 
  

gistro Mercantil del año 1.9643 al margen de 
  

“la Escritura de Reforma de Estatutos y  Aumen 
  

to de Capital de la antes indicada Compañía, 
  

a foja Nos. 152 del Registro Mercantil del - 
  

año 1.9643 al margen de la Escritura Pública 
  

de Reforma de Estatutos y Disminución de Ca 
  

pital de la autes mencionada Compañfa, a  fg 
  

ja No. 230 del Registro Mercantil del año - 
  

1,9655 al margen de la Escritura Páblica de 
  

Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 
  

Estatutos Sociales de la aludida Compañfa, a 
  

foja No. 134 del Registro Mercantil del año 
    1.9755 al margen de la Escritura de Aumento- 
   



Carlos Miguel Gallár 

 . 
Abg. 

« * 0013 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Com 
  

pañfa en referencia, a foja Nos 337 del Re 
  

gistro Mercantil del año 1.979; y, al margen 
  

"Registrador Mercantil 

MACHALA-ECUADOR 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la Escritura de Aumento de Capital y Re 
  

forma de Estatutos de la susodicha Compañía - 
  

a foja Nos 2.855 del Registro Mercantil del 
  

año 1,.989,-= Machala, a Dieciocho de Diciembre 
  

de Mil Novecientps Noventa y Uno, El Regis_ 
  

trador Mercantil, -X=X=XeX ox efe Jl] esoo 00700 XX 007 0 e 7 e 
  

  

  

lo SA 2 
M5. E MIGUEL UD - SALÓ 

REGISTRADOR MERCANII TT 

    

  

CANTÓN MAÁCHATA 

  

Doy fe que al margen de la matriz de la escritura pú 
  

blica de Constitución de la presente Coupañía otorga 
  

dae ante ui el 17 de Junio de 1964, en esta fecha to 
  

mé nota de lo dispuesto en el Artículo cuarto de la 
  

Resolución 10. 9IlaGei=1 ( 0315 ) de 5 de Diciembre - 
  

de 1991, mediante la cual el señor Intendente de Com 
  

pañías de Machala aprueba la presente .- Machala, a 
  

7 de Enero de 1992 se da Dr dll rare o A   
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